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I - INSTITUTO FEDERAL DE 

__/ 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A SATELLITE PHONE STORE, S. DE R.L'>DE C.V., UN TÍTULO 
DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. - , 

l. 

11. 

\ \ 

ANTECEDENTES 
/ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en, 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se réforman y"'adicion~n 

I "--
diversas disposiciones de los 9rtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y W5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomufricaciones" (el "Decr,eto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Tele.9omunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Rbdiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman,' acjicionan y deroga~ diversas disposiciones en materia de 
telecomünicaciónes y radiodifusión" / mismo que entró en vigor el 13, de agosto de 
2014. , 

111. Estatáto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "EstattJto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico")~ mismo qué entró en vigor el 26 de septiemb're de 2014 y fue __/ 
modfüicado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

í 
__,,, IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federpl de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal -de Telfcomunicaciones 1 Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 13 de febrero de 2m9. 

V. Solicitud de q:;oncesión. Con fecha 27 de agosto de 2018, Satellite Phone Store\ S. 
de R.L. de C.V., (en lo sucesivo "Satellite") prese .. ntó ante el }nstituto, a través de-s-u )~ 
representante legal, el formato IFT-Concesión Unica, médiante el C)Jal solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial: a fin de implementar 
una red inalámbric-e de comunicaciones, .haciendo usef de 9apacidad satelital en 
las bandas L y Ka, para prestar el servi<tio de voz satelital a nivel nacional (la 
"Solicitud de Concesión"): --- _./ 

( -
Posterimmente, mediante escrito presentado ante el Instituto el día 12 de 
septiembre de 2018, Satellitr entregó información complementaria a la Solicituag_e 

r eonbesión. Asimismo, mediante escritos presentados ante el Instituto los días 31 de 
octubre y l 4'de noviembre de 2018, Satellite entregó i~ormación compleme~tcdria 

/ 



( 

VI. 

VII. 

/ 

I 

a la Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado 
mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 7 41 /2018, notificado el 14 de septiembre de 
2018, 

/ 

Solipitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Media□te oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2210/2018 de fecna 21 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de compétencid económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. J 

/ 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante IFT /223/UCS/2947 /2018 notificado el 22 de 
noviembre de 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opl~ión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido_ en el <;::utículo 28 párr'afo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanes (la 
"Constitución"). / 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 28 de1enero de 2019, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-010/2019, mediante el cual presentó el diverso l .-027 que contiene la_ opinión - técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ 

IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
/ 

/ IFT/226:>/UCE/DG-CCON/l 05/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
senti~o favorable. \ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
/ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Coí)stitución, el Instituto es un órgano al)tónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 

- constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y le- _prestación de los- servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo el Instituto es la autoridaa en la materia de competencia económica de los 
O sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
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eficazmente las barreras a la C<?mpetencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

___ comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizaneo lo dispuesto 

( ✓ en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artíeulos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(19 "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver ,respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. / 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
- Pléno del lnst[!uJo de regular, rpromover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. / 

Asimismo, cenforme a los artículos 32 y 33 f~ac?ión I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de /Concesiones y Servicios, a través de la Dire~ción General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitm y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomuniéaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

\ / 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regtJlación, 
promoción y supervisi<~n de las telecomunicaciones, así como la fÓcwltad ee otorgar - \ 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Soli~_itud de Concesión. -__ 

1 
\ -- ----

/ Segu~o.- Marco legal aplicable a 16 Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes-. ! 

~ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la\Ley dispone- qL¿_e la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones, y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

i Es importante mencionar que Í a -Solicitud de Concesión débe ca'"ntener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

/ 1 \ 
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/ 

! 
"Artíeulo 73. Los interesados én obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

I 
//J...____ La documentación e información que acredite su capácidad técnica, económica, Jurídica 
y administrativa. --

( .. .). ,, 
/ 

/ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario-observar lo 

\ 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, _,,,-el cual establece los requisitos 
específicos que det:;>en proporcionar y acreditar dichos interesados. 

/ 

Por su parte, cabe destacar que daaa la fecha en que fue presentada la , Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. ----- ' 

/ ~ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud qe Conc~sión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en Erl artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 

} través de la Dirección G7neral de Co~cesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso derFormato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

) 

l. 

11. 

Dbtos generales del Interesado. 
--( / 

Satellite acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción I del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias "---
documentales que contienen los datos generales del interesado. 

/ 
I 

Modalidad de uso. 

1 

Satellite especificó que la concesión solicitada consiste-en una Concesión única / 
para Uso Comercial. , 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso 
/ 

comercial, Satellit_e implementará una red de comunicaciones 
inalámbricas basada en capacidad satelital, para prestar el s~r:vicio de voz 
satelital a nivel nacional. 
'--

Para lo anterior, la operación de la red de Satellite consiste en el transporte 
de tráfico de voz de estaciones terrenas móviles situadas en territorio 
nacional, con estaciones terrenas situadas en el extranjero, a través de las 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 
\ 
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cuales se dirigirá el tráfico a la red pública o privada que corresponda. -
Pata ello, Satellite empleará capacidad satelital en las bQndas L y Ka, al 

/ amparo de la Autorización para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias afociados a sistemas 
satelitales extranjeros que cúbran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional de la que es titular. 

\ 
CaRacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Satellite presentó la documentación con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que sus 
accionistas cuentan con experi~nciq__ en la operdción de redes satelitale~ 

1 en el extrar¡1jero. ) / -

b) Capacidad Económica. Satellite acreditó su capacidad económiGa, 
\ ,, mediante la presentacióA- de los estados de cuenta de los últimos tres 

meses-de la sociedad, donde se exhiben saldos promedio suficientes para 
la implem~Atación del R_royecto, cor71 lo_ que s~ confirma su solvencia 
económica para el desarrollo del mismo. "' 

c) Capacidad Jlltídica. Satellite _acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura pública número 172,485 de fecha JA de 

septiembre de 2017, otorgada ante la del Notario Público 2 del Estado de 
Baja California, en la que se hace constar la constitución de Satellite. 

( 

Cabe señalar que mediante la boleta de inscripción con fóíio mercantil 
electrónico N-2017088492, de fecha 31 de 9Ctubre de~ 2017, se hace 
constar que la escritura pública antes .señalada quedó debidamente 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Estado de Baja California. 

Adicionalmente, Satellite presentó la escritura públice número 13,808 de 
fecha 20 de junio de 2018,--atorgada ante la del Notario Público 150 del 
Estado\ de México, en donde se hace constar Id reforma i11tegral de los 

) Estatutoª-__Sociales de Satellite. En dicho documento se establece que la 
empresp es de nacionalidad mexicana, y que dicha e_mpresa tiene por 
objeto social, entre otros, la prestación de todo tipo de servicios públicos 

------ de telecomunicaciones y /o radiodifusión previa concesión, autorización, 
- permiso o similar que en su case otorgue el Instituto y /o cualquier autoridad 

/ ~ 

competente 

Por otra parte, Satellite, a la fecha dé la presente Resolución, cuenta con 
1 

inversiól) extranjera del cien por ciento en el capital social de la empresa, 
por lo que en caso de que Satellite tenga interés en p\estar servicios de 
radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previaménte la opinión 
favorable de la Comisión Nació'nal de Inversiones ,Éxtranjeras, quien 

/ 
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v. 

\ 

\ / 

verificará que se compla con los límites de -¡;,versión extra~jera previstos en 
\ / 

el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así 
domo lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera 

d) Capacidad Administrativa. Satellite bcreditó, mediante la descripción de 
los procesos administrativos inherentes,-----tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere 
su proyecta,. 

/ 

/ 

Programb inicial de cobertura. 
Satellite señaló que prestará el servicio de voz satelital a nivel naeional. 

/ 
VI. Pago por el análisis de la solicitud. 

Por lo que hace al comprobante de pago, Satellite presentója factura número 
l 80004673~"por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición ~e título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

~ '\ ~ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones
1
y Servicios a través de la Dirección General de 

Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2210/2018 
de fecha 21 de noviembre de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 

~ 

y Concesiones, de la Unidad de Competencia Económica,~opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

En respuesta a Id anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 05/2019 de fecha 25 
de marzo de 2019, la Direcci9_n Gpryeral de Concentraciones y Concesiones emitió 

r opinión en materia de competencia etonómica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

/ 

/ ( 

\ 
"(.' ,) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 
1 

En coso de otorgarse, la concesión única solicitada por Sote/lite Phone 
Store le permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o 
radioaifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la 
Solicitud, al amparo de la concesi?>n única solicitada, Sote/lite Phone Store 
pretende prestar el servicio de voz sote/ita/, haciendo uso de capacidad 
sote/ita/ en las bandas L y Ka, con cobertura a nivel nacional. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. 

/ 

• La figura de Concesión Úni~ permite prestar todo tipo d~ §__ervicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una cobertura nacional. / 

/ / 

• Actualmente, el GIE del Solicitante y Personas 
~inculadas/Re/acionadas no son titulares en México de -

/ 

6 



/ 

I 
) 

\_ 

I 
_j t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

• 

I 

concesiones o permisos para la provisión de seNicios en los 
sectores de telecomunicaciones o radiodifusión. 

I 

En caso de que se otorgue la concesión unica objeto de la 
Solicitud, el GIE del Solicitante participaría por primera vez en la 
prestación de seNicios de telecomunicaciones en México; en 
particular, en el seNicio de voz satelital: hacienao uso qe 
capacidad satelital en las bandas L y Ka. Esta situación 
incrementaría el número de competidores en los mercf dos 
correspondientes, lo que tendría...___efectos favorabléS en el proceso 
de competencia. 

-----En conclusión, con bmse en la información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que Sote/lite Phone Store 
obtenga una concesión única se generen efectos contrarios en e!',9roceso \ 
de c~mpeteMcia Y'libre concurrencia. 

( ... )."-

\ 

\ / 

) 

/ 

Finalmente, en_Jelación con lo señal9 do en el párrafo décimo séptimo del artículo 28"-0e 
la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2947 /2018 notificado el 22 de noviembre 
de 2018, el Instituto sGJicitó a la Secretaría la opinión técnica correspond iente a l a ---
Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante ofic-to 2.1.-010/2019 emitido por la 
Dirección GenJra1 de Política de Telecomunicaciones y de"Radiodifusión adscrita a la 
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.-027,- mediante el cual la 

\ Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia 
-::,,, / formulora objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, la drección General de Concesiones ~ e Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de ~bnc~siones y Servicios, conéluyó-que la~ olicitud de ConcE?sión 

\ cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales,- reglamentarias y 
"-- administrativas en materia de telecomdnicaciones, y que de acuerdo con las 

--------- características geneJ_ales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el u-?o que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión-ünica para -uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera proce9ente otorgar una concesión 
única para uso comerdal al solicitante. 

/ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 6árrafos décimo 
"' q uinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicfa)nos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rfdiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38; 3-9-y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Admini?trativo; l, 6 fracciones I y X>fXVIII, 
32 y 33 fracción I del'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 

, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 
de febrero de 2019, este órgano Autónomo emite los siguientes: 

/ 
J 
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RESOLUTIVOS 
~ / 

-- \ / 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Satellite Phone Store, S. de R. L. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio 

/ de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a lds términos 
e,,stablecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente 
Resolución. \ , 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Satellite Phone Store, S. 
de R.L. deC.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioelectrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

"----

( 

¡SEGUNDO.- En caso de que Satellite Phone Store, S. de R.L. de C.V., tenga interés en 
prestar servicios de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión 
fávorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificaráque se 
cumpla con los límites de inversión extranjera previstos eo el artículo Quinto Transitorio del 

' "Decreto por el que se "reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", así como lo establecido en la Ley de Inversión 
Extranjera. Lo anterior, en virtud de que Satellite Phone Store, S. de R.L. de(C.V., a la fecha 
de la presente Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con Clausula de a0misión de-

- extranjeros y con inversión extranjera del cien por ciento en / el capital social de la 
empresa. 

\ / 
Dich0 opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar servicios 
de radiodifusión. 

/ / / \ 

TERCERO.- El Comisiontldo Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en-las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones~ suscribir<S el título de concesión única a que se 
réfiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la misma. 

\ 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Satellite Poone 

t- Store, S. de R.L. de C.V., el contenido de ,la presente Resolución y a entregar el título de \ 
concesión señalado en \ el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente. ) 
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~ QUINTó.- lnscrfbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en-su caso, se otorgue, una vez (21Ue sea debidamente entregado al interesado. \ 

\ 

! 

Mario G~rmán FrO(!lOW Rangel ~ 
Comisionado 

/ 

/ 

Javier Juárez Mojica 
/ Comisionado 

._,,,,--

Sósfeñesiazonzalez 
Comisionado 

\ 

( 

I 
/ 

--1!!1!!!!!!!!!1!!!!!!11!1!!-·-

/ ( 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

!sJcho Cdstillo 
omisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal,de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 
2019, p~r unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstene§_l)íaz González y Ramiro Camacho Castillo; con ftmdamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos -Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P /IFT /100419 /205. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo-Guevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en 
términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

El Comisionado Mario Germán Fromow_Bangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal-de Telecomunicaciones. 

\ 

9 

/ 




